
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUt'RtMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

Lista de resolutivos de los asuntos que dieron lugar a éstos, de la sesión de 
once de septiembre de dos mil dieciocho, del Comité de Transparencia de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

PRIMER punto del orden de día. Expediente varios CT-VT/A-31-2018: 
"PRIMERO. Se tiene por atendido el derecho a la información, en los términos 
precisados en esta determinación. 
SEGUNDO. Se clasifica como confidencial la información precisada en esta 
resolución. 
TERCERO. Se confirma la inexistencia de la información precisada en esta 
resolución. 
CUARTO. Se solicita a la Dirección General de Recursos Humanos e 
Innovación Administrativa, para que atienda lo determinado en esta resolución. 
QUINTO. Se instruye a la Unidad General de Transparencia y Sistematización 
Judicial para que atienda lo determinado en la presente resolución." 

SEGUNDO unto del orden de día. Expediente varios CT-VT/A-33-2018: 
"ÚNICO. Se requiere a la Dirección General de Recursos Humanos e 
Innovación Administrativa, para los efectos precisados en las consideraciones 
de esta resolución." 

TERCER punto del orden de día. Expediente varios CT-VT/A-34-2018: 
"ÚNICO. Se requiere a la Dirección General de Recursos Humanos e 
Innovación Administrativa, conforme a lo señalado en la presente resolución." 

CUARTO punto del orden de día. Expediente varios CT-VT/A-35-2018: 
"PRIMERO. Se declara la inexistencia referida en la presente resolución. 
SEGUNDO. Se requiere a la Dirección General de Tecnologías de la 
Información, para los efectos precisados en las consideraciones de esta 
resolución." 

QUINTO punto del orden de día. Expediente varios CT-VT/A-36-2018: 
"ÚNICO. Se requiere a la Dirección General de Seguridad, conforme a lo 
señalado en la presente resolución." 

SECTO punto del orden de día. Expediente varios CT-VT/A-37-2018: 
"PRIMERO. Se requiere al Director General de Casas de la Cultura Jurídica 
según se determinó en el considerando 111.1, de esta resolución. 
SEGUNDO. Se confirma la inexistencia de la información en términos del 
considerando 111.11, de la presente determinación." 

Ciudad de México, a once de septiembre de dos mil dieciocho. 
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